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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2018, de la Secretaría General 
de Desarrollo Rural y Territorio, por la que se formula informe de 
impacto ambiental del proyecto de instalación de planta fotovoltaica de 
20 MW, centros de transformación de 20 kV, subestación 20/45 kV y 
línea de evacuación, a realizar en el término municipal de Casatejada 
(Cáceres), cuya promotora es Planta FV3, SL. Expte.: FOT 032/18. 
(2018062406)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental con la finalidad de determinar a efectos 
ambientales, la viabilidad o no de ejecutarlos.

El órgano ambiental competente para formular este informe de impacto ambiental es la 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, de acuerdo a las competen-
cias atribuidas por el Decreto 69/2018, de 29 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 208/2017, de 28 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

El proyecto de “Instalación de planta fotovoltaica de 20 MW, centros de transformación de 20 
kV, subestación 20/45 kV y línea de evacuación”, cuyo promotor es Planta FV3, SL, se 
encuentra comprendido en el anexo V, grupo 4, epígrafe i) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

La empresa PLANTA FV3, SL, pretende instalar una planta solar fotovoltaica de producción de 
energía eléctrica de 19,828 MWp de potencia, centros de transformación de 20 kV, una 
subestación de 20/45 kV y una línea aérea de evacuación para transportar la energía produ-
cida hasta la subestación eléctrica de Casatejada propiedad de Iberdrola.

La instalación afecta a parcelas del término municipal de Casatejada.

Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes adminis-
traciones públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una «X» aquellas 
que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.
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ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS 
CONSULTADAS

RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. D. G. de Medio Ambiente. Servicio de Conservación de 

la Naturaleza y Áreas Protegidas
X

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. D. G. de Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

Servicio de Urbanismo
X

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. D. G. de Medio Ambiente. Servicio de Ordenación y 

Gestión Forestal
X

Consejería de Cultura e Igualdad. D. G. de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural. Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos 

Históricos
X

Ministerio para la Transición Ecológica. Confederación 
Hidrográfica del Tajo

X

Diputación de Cáceres. Área de Infraestructuras. Servicio de Red 
Viaria

X

Ayuntamiento de Casatejada X

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird-life -
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El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas y 
personas interesadas, se resume a continuación:

— Con fecha de 3 de agosto de 2018, se recibe informe por parte del Servicio de Urbanismo 
de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el que se indica que 
una vez revisada la documentación recibida en la Sección de Suelo No Urbanizable y Cali-
ficación Urbanística, referente a “Proyecto de instalación de planta fotovoltaica de 20 MW, 
centros de transformación de 20 kV, subestación 20/45 kV y línea de evacuación, en la 
localidad de Casatejada (Cáceres)” cuya promotora es Planta FV3, SL, se comprueba que 
el uso está permitido en el planeamiento urbanístico vigente para el tipo de suelo donde 
se ubica.

— Con fecha de 17 de agosto de 2018 se emite informe por parte del Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se informa favo-
rablemente la actividad desde el punto de vista forestal, siempre que se cumplan una 
serie de condiciones, las cuales serán incluidas en el condicionado de este informe de 
impacto ambiental.

— Con fecha de 30 de agosto de 2018 se emite informe por parte del Ayuntamiento de Casa-
tejada, en el que se informa que el Ayuntamiento no se opone al contenido del documento 
ambiental e informando igualmente que no formulará ninguna alegación u observación 
sobre el proyecto.

— Con fecha de 4 de septiembre de 2018 el Servicio de Red Viaria del Área de Infraestructu-
ras de la Diputación de Cáceres emite informe en el que manifiesta que el proyecto en 
cuestión afecta a la zona de influencia de la carretera de titularidad provincial CC-17.2, de 
Casatejada a Ex-392, por lo que el promotor debe solicitar la correspondiente autorización 
con respecto a la implantación de acceso desde la carretera y a cruzamientos de instala-
ción eléctrica aérea.

— Con fecha de 4 de septiembre de 2018 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural de la Consejería de Cultura e Igualdad emite informe favorable condiciona-
do al obligado cumplimiento de las medidas correctoras en la fase de ejecución de las 
obras, las cuales serán incluidas en el condicionado de este informe de impacto ambiental.

— Con fecha de 10 de septiembre de 2018 se emite informe favorable por parte del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio 
Ambiente, condicionado al obligado cumplimiento de las medidas correctoras en la fase de 
ejecución de las obras, las cuales serán incluidas en el condicionado de este informe de 
impacto ambiental.

— Con fecha de 11 de septiembre de 2018, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite 
informe sobre sugerencias relativas al impacto ambiental derivado del “Proyecto de insta-
lación de planta fotovoltaica de 20 MW, centros de transformación de 20 kV, subestación 
20/45 kV y línea de evacuación, en la localidad de Casatejada (Cáceres)”, las cuales serán 
incluidas en el condicionado de este informe de impacto ambiental.
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Tercero. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto:

La instalación solar fotovoltaica de 19,828 MWp de potencia instalada y 16,137 MW de 
potencia nominal, está compuesta por 58.320 módulos fotovoltaicos modelo Q.PLUS 
L-G4.2 de 340Wp. Dichos módulos irán montados sobre un sistema de seguimiento 
solar horizontal a un eje y 12 inversores Ingecon Sun PowerMax Serie B 1500 Vdc 
modelo 1560TL, de una potencia nominal de salida rectificada mediante firmware de 
1.344,75 kW cada uno.

El sistema se compone de 1.080 seguidores de eje horizontal, con 54 módulos por 
seguidor. Los módulos fotovoltaicos se asociarán en series de 27 paneles.

Existen 3 centros de transformación, cada uno constituido por un módulo compacto 
para exterior sobre bancada, formada por el conjunto de 4 inversores, un transfor-
mador de 6.550 kVA, una celda de entrada de MT y una celda de protección con 
interruptor automático. Dichos centros se conectarán, mediante tres líneas subterrá-
neas con cable tipo HEPRZ1, con nivel de aislamiento 12/20 kV y una sección de 150 
mm² en aluminio, a una subestación elevadora 20/45 kV con un transformador de 
20/25 MVA.

Por el perímetro de la instalación se ejecutará un vial de 4 metros de ancho, de tierra 
compactable, con un índice de compactado de 100 % proctor modificado y finalizado 
con una capa de zahorra tipo todo-uno compactable de 20 cm de espesor.

La subestación elevadora 20/45 kV estará compuesta por 1 transformador de relación 
45/20 kV y de potencia 20/25 MVA (ONAN/ONAF). Además, dispondrá de un transfor-
mador de 20.000-400/230V-100 kVA, para servicios auxiliares de la misma. La subesta-
ción incluirá: 4 celdas de entrada con interruptor automático, 1 celda de salida con inte-
rruptor automático, 1 celda de línea, 1 celda de protección de transformador de 
servicios auxiliares y 1 celda de medida de consumo de planta, todas ellas con tecnolo-
gía SF6.

La línea de evacuación 45 kV tiene una longitud del tramo aéreo de 525 metros y una 
longitud del tramo subterráneo de 855 metros.

La instalación proyectada se caracteriza por funcionar con una fuente de energía que 
posee la capacidad de regenerarse por sí misma y, como tal, es teóricamente inagotable 



Miércoles, 24 de octubre de 2018
39748

NÚMERO 207

si se utiliza de forma sostenible. Esta característica permite en mayor grado la coexis-
tencia de la producción de electricidad con el respeto al medio ambiente. Además, no se 
produce la emisión de CO2 y otros gases contaminantes a la atmósfera y la generación 
de residuos y vertidos contaminantes en su fase de operación es mínima.

3.2. Ubicación del proyecto:

La instalación de generación solar fotovoltaica tiene una superficie de 64,34 ha y se 
ubica en el polígono 2, parcelas 70, 71 y 72, del término municipal de Casatejada, en la 
provincia de Cáceres. El acceso a la instalación se hace desde Casatejada a través de la 
carretera CC-17.2, así como a través del camino correspondiente al polígono 2, parcela 
9014.

La línea de evacuación 45 kV tiene su origen en la SET elevadora de 20/45 kV y finaliza 
en la infraestructura de conexión de 45 kV de la SET CASATEJADA, ubicada en el polígo-
no 2, parcela 75, del término municipal de Casatejada (Cáceres). Las coordenadas UTM 
(Sistema de referencia ETRS89-Huso 30), de los apoyos del tramo aéreo son las 
siguientes:

N.º DE POSTE

COORDENADAS UTM

X Y

1 269.095 4.427.961

2 269.063 4.428.158

3 269.031 4.428.248

4 269.046 4.428.397

5 269.054 4.428.478

El estudio de impacto ambiental plantea alternativas tanto para la selección del empla-
zamiento de la planta como para el trazado de la línea de evacuación.

Emplazamiento:

— Alternativa cero: implicaría la no realización del proyecto. Queda descartada por 
el promotor ya que la ejecución del proyecto supondría un incremento en el 
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aprovechamiento de fuentes renovables de energía, que a su vez se traduciría 
en menor contaminación, menor dependencia energética y disminución en la 
producción de gases de efecto invernadero, ayudando así mismo a lograr los 
objetivos de reducción de gases de efecto invernadero comprometidos en el 
ámbito internacional.

— Alternativa 1: polígono 2, parcelas 70, 71 y 72, del término municipal de Casatejada 
(seleccionada). La superficie está próxima a un punto de evacuación de la energía 
producida, que es la ST Casatejada. Además, cuenta con una zona con una arboleda 
de encinas en la que no se instalarán paneles fotovoltaicos, permitiendo usar esa 
zona para preservar el ecosistema y el medio ambiente.

Trazado de la línea de evacuación:

— Alternativa cero: implicaría la no realización del proyecto. Queda descartada por el 
promotor ya que la ejecución del proyecto supondría un incremento en el aprovecha-
miento de fuentes renovables de energía, que a su vez se traduciría en menor conta-
minación, menor dependencia energética y disminución en la producción de gases de 
efecto invernadero, ayudando así mismo a lograr los objetivos de reducción de gases 
de efecto invernadero comprometidos en el ámbito internacional.

— Alternativa 1: consistiría en un trazado más corto aprovechando un mismo vano para 
cruzar simultáneamente el arroyo de Maijón y la carretera comarcal CC-17.2 “Casate-
jada- Jaraíz de la Vera”. Constaría de 5 apoyos metálicos, situándose el vuelo de la 
línea de evacuación sobre el arroyo más al Este, aprovechándose mejor la diferencia 
de altura y necesitándose por tanto un apoyo de menor altura en este punto. No 
existiría cruce con la línea existente de 220 kV y se accedería a la ST Casatejada por 
el lado Oeste (aconsejado por Iberdrola) (seleccionada).

— Alternativa 2: consistiría en un trazado por el polígono 2, parcela 58 y las lindes entre 
las parcelas 18 y 19 y entre las parcelas 18 y 17, tras cruzar el Arroyo de Maijón. 
Habría un cruzamiento con la línea de 220 kV existente y constaría de 9 apoyos 
metálicos. Esta alternativa supondría entrar a la ST Casatejada por el lado Este 
(desaconsejado por Iberdrola) (descartada).

— Alternativa 3: consistiría en un trazado por el polígono 2, por las lindes entre las 
parcelas 58 y 59, entre las parcelas 19 y 20, y entre las parcelas 17 y 18, tras cruzar 
el Arroyo de Maijón. También habría un cruzamiento con la línea de 220 kV existente 
y constaría de 11 apoyos metálicos. Esta alternativa supondría entrar a la ST Casate-
jada por el lado Este (desaconsejado por Iberdrola) (descartada).

El proyecto forma parte de la Red Natura 2000, pero cuenta con informe favorable por 
parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente. Además, es una zona antropizada con carácter eminente-
mente agroganadero, en la que prima el pastoreo y los cultivos agrícolas intensivos de 
regadíos.
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3.3. Características del potencial impacto:

— Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

Parte de la actividad solicitada se encuentra incluida dentro de los lugares de la Red 
Natura 2000 “Zona de Especial Conservación (ZEC) Río Tiétar (ES4320031)” y “Zona 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Río y Pinares de Tiétar (ES0000427) (en 
estas ZEPA y ZEC se encuentran una Zona de Alto Interés (ZAI 01) Río Tiétar y 
afluentes de la margen izquierda” y una Zona de Interés (ZI)), pudiendo verse afec-
tados los siguientes valores naturales: dehesas perennifolias de Quercus spp., 
bosques galería de Salix alba y Populus alba, fresnedas termófilas de Fraxinus angus-
tifolia y comunidades de aves forestales.

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

La línea de evacuación cruza el arroyo de Maijón. No obstante, con la adopción de las 
medidas preventivas oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las 
aguas.

— Suelo.

Se identifican tres tipos de impactos: contaminación del suelo, erosión y uso del 
suelo. Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de cons-
trucción, apertura y/o mejora de viales, movimiento de maquinaria, excavaciones y 
zanjas en el tendido de cables, nivelación para instalación de casetas para transfor-
madores y edificaciones auxiliares, cimentación de los apoyos de las líneas eléctricas 
e hincado de las estructuras de las placas.

Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplica-
ción de las medidas preventivas y correctoras propuestas.

La erosión del suelo ocupado por la planta fotovoltaica puede ser un problema duran-
te la fase de construcción y, si se mantuviera el suelo desnudo, durante la fase de 
explotación. Medidas correctoras como la obligación de mantener una cubierta vege-
tal controlada por el pastoreo o el efecto que sobre la humedad del suelo pueden 
tener las propias placas permiten disminuir el impacto asociado al proyecto, situán-
dolo en las condiciones habituales de la zona. Igualmente esta medida correctora 
disminuye el impacto asociado al uso del suelo.

— Fauna.

De forma general, en todas las acciones incluidas en la fase de construcción del 
Proyecto, así como en el proceso de funcionamiento global de la planta, la presencia 
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de personal, de vías de acceso y del tendido eléctrico, suponen un impacto de tipo 
negativo sobre la fauna.

En todo caso, el estudio de impacto ambiental y el informe de la Dirección General de 
Medio Ambiente, prevé que no se verán afectadas áreas críticas para una especie en 
peligro de extinción o sensible a la alteración de su hábitat, ni para una especie del 
anexo I de la Directiva de Aves o del anexo II de la Directiva de Hábitats. En cuanto 
al resto de la fauna se establecerán medidas correctoras y compensatorias para 
disminuir y compensar el impacto ambiental.

El impacto producido por la línea de evacuación puede ser significativo debido a la 
instalación a cierta altura de elementos longitudinales que pueden ocasionar la coli-
sión de aves en vuelo, así como su electrocución al posarse en los apoyos. Para 
prevenir y/o disminuir dicho impacto, el promotor deberá incorporar las medidas de 
prevención contra la electrocución y la colisión previstas.

— Vegetación.

Del análisis de la documentación presentada se desprende la no afección a hábitats 
de dehesas por haber sido excluidos del ámbito del proyecto. Sí se producirá una 
mínima afección a los hábitats de bosques de galería y fresnedas debido al cruce del 
arroyo de Maijón por la línea de evacuación.

Durante la fase de explotación, se deberán llevar a cabo una serie de medidas 
de control de la vegetación existente dentro de la superficie ocupada por la 
planta. Estas medidas serán de tipo mecánico, principalmente a través del 
pastoreo con ganado ovino y desbroces sólo en caso necesario. No estará 
permitido el uso de herbicidas.

— Paisaje.

La planta fotovoltaica y su infraestructura de evacuación asociada se encuentran en 
un terreno con pastizales naturales, bosques de galería y zonas adehesadas y zonas 
de cultivos agrícolas intensivos de regadíos en los alrededores.

La instalación de la planta fotovoltaica y sus edificios anejos supondrá una alteración 
del paisaje, dado que la calidad visual del entorno se verá afectada con la presencia 
de los paneles solares y las estructuras de los seguidores, así como por los edificios 
de los centros de transformación e inversores, así como el centro de control y subes-
tación transformadora.

La instalación de los apoyos metálicos y de los conductores de la línea de evacuación 
tendrá un impacto sobre el paisaje debido a la gran altura de las torres metálicas y 
de los cables suspendidos.
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— Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria 
y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este 
tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento de las 
instalaciones fotovoltaicas el impacto sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo 
que el ruido y la contaminación lumínica.

— Patrimonio arqueológico y dominio público.

Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de 
naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio y 
de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio 
arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, sería necesa-
rio con carácter previo a la ejecución de las obras, un Proyecto de Ejecución Defi-
nitivo que deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la Dirección 
General de Patrimonio Histórico y Cultural elaboradas a partir de los resultados de 
una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de 
explotación.

No se prevé ninguna afección a camino público, vía pecuaria ni monte de utilidad 
pública.

— Consumo de recursos y cambio climático.

El único recurso consumido es la ocupación del suelo en detrimento de la capacidad 
agroganadera con las especies de fauna y flora asociadas. Por otra parte, este tipo de 
instalaciones se desarrollan especialmente a partir del recurso que supone la radia-
ción solar existente y el suelo disponible.

La explotación de la energía solar para la producción de energía eléctrica supone un 
impacto positivo frente al cambio climático, ya que evita la emisión de gases de efec-
to invernadero, principalmente el CO2 emitido como consecuencia de la quema de 
combustibles fósiles (carbón, petróleo gas) para producir energía.

— Medio socioeconómico.

El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora 
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de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la 
renta media.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los severos 
y moderados podrán recuperarse siempre que se cumplan las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias incluidas en la presente resolución, además de las 
establecidas en la documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

— Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural 
de la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los 
mismos.

— Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del conte-
nido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no 
se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

— No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe 
o autorización ambiental, según la legislación vigente.

— Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

a) Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas.

— Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo 
con la legislación vigente de aguas, y en particular con el artículo 127 del Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
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Dominio Público Hidráulico, deberán disponer de la preceptiva autorización de 
este organismo.

— En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que 
puedan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y calida-
des hídricas.

— Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar el posible impacto sobre la 
hidrología procedente de la remoción de los materiales durante la fase de cons-
trucción, ya que se podría producir un incremento del aporte de sólidos a los 
cauces por arrastre pluvial.

— Se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua con 
residuos líquidos que se pudieran generar, estableciendo áreas específicas acondi-
cionadas para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el 
cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

— Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transfor-
madores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimen-
sionado para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del 
mismo y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y conta-
minación de aguas superficiales y subterráneas.

— En caso de realización de captaciones de aguas públicas, se deberá disponer de la 
correspondiente autorización por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

— En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de 
otras instalaciones, deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de 
acuerdo con la legislación vigente de aguas, y en particular con el artículo 245 y 
siguientes del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

— En ningún caso se autorizará la construcción, montaje o ubicación de instala-
ciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

— Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públi-
cos, según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

— Debido a la proximidad en la zona del proyecto del arroyo de Maijón, toda 
actuación que se realice en la zona de policía, definida por 100 metros de 
anchura medidos horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la 
preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de acuerdo 
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con la legislación vigente de aguas, y en particular las actividades mencionadas 
en el artículo 9 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

b) Protección del suelo y la geomorfología.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, limitándose a la 
zona de obras.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se jalo-
nará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará 
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Previo al inicio de las obras se deberá retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) 
para su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas 
áreas alteradas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y 
texturales esenciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal 
será progresiva de forma que se evite su erosión.

— Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la 
actualidad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los 
nuevos accesos se realizarán con la mínima anchura posible, procurando respetar 
la vegetación autóctona. Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso 
existentes.

— Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los 
caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno con exceso 
de humedad.

— Se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así 
como sus zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integra-
ción al respecto, y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de 
suelo. No deberán quedar bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como 
hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a gestionarlos según legislación corres-
pondiente.

c) Protección de la fauna y la vegetación.

— Los trabajos que impliquen cortas de arbolado, podas, eliminación de matorral y/o 
actuaciones mecanizadas, se realizarán preferentemente fuera del periodo entre el 
1 de mayo y 15 de junio con objeto de minimizar la posible afección sobre las 
especies en su periodo sensible de reproducción.

— En caso de ser necesario realizar alguna actuación en el arbolado (podas, 
cortas…), se tendrá que dar cumplimiento según corresponda, ante el Servicio 
de Ordenación y Gestión Forestal conforme al Decreto 111/2015, de 19 de 



Miércoles, 24 de octubre de 2018
39756

NÚMERO 207

mayo, por el que se modifica el Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que 
se regula el procedimiento administrativo para la realización de determinados 
aprovechamientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Se pondrá especial cuidado en no dañar la vegetación arbórea autóctona y/o su 
regenerado existente en las zonas de ribera, así como aquellos elementos de la 
vegetación arbustiva que pertenezcan a etapas sucesionales progresivas.

— Las zanjas y cimentaciones permanecerán abiertos el menor tiempo posible, 
dejándoles una zona con poca pendiente para facilitar la salida de pequeños 
animales que pudiesen caer en su interior.

— Dado que el trazado de la línea discurre por una zona de protección para la avifau-
na, se cumplirá con lo establecido en el artículo 6 y el anexo del Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión y en el artículo 3 del Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan 
Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protec-
ción del medio ambiente en Extremadura.

— Se recomienda que los centros de transformación no estén a la intemperie.

— Se deberá señalizar la línea eléctrica con espirales salvapájaros, instalando un 
elemento por cada 10 metros lineales, como mínimo, distribuidos a tresbolillo en 
los tres conductores, de forma que en un mismo conductor se sitúen cada 30 
metros. En el vano que cruza el arroyo de Maijón la señalización se hará mediante 
balizas luminosas.

— Se cumplirá con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1432/2008, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión y en el artí-
culo 4 del Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carác-
ter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio 
ambiente en Extremadura.

— Se aislarán la totalidad de los puentes en todo el trazado de la línea eléctrica, así 
como 1,5 metros de conductor a cada lado del apoyo, en los 3 conductores.

— En caso de instalarse elementos antiposada o antinidificación en las crucetas de 
los apoyos, no se recomiendan de tipo aguja o paraguas. Si se instalan este tipo 
de elementos, se deberán adoptar medidas adicionales antielectrocución, como 
alargar la cadena de aislamiento, aislar los tres conductores y colocar un posadero 
superior para aves.

— Si durante la realización de las diferentes actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
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madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo) que pudiera verse afectada por las 
mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por 
el personal de la Dirección General de Medio Ambiente, previa comunicación de tal 
circunstancia.

— En el caso de que se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo 
de colisión y/o electrocución son insuficientes el órgano ambiental podrá exigir 
medidas adicionales.

— El cerramiento perimetral de la instalación deberá ser bien de tipo cinegético 
anudado tipo bisagra de 2 metros de altura, con un tamaño de cuadrícula a 
nivel del suelo de al menos 15 x 30 centímetros, o bien una malla de simple 
torsión con gateras o portillos de, como mínimo, 20 x 20 centímetros cada 20 
metros. En ningún caso tendrán elementos cortantes o punzantes (alambres de 
espino), no dispondrá de voladizo ni estará anclado al suelo con elementos 
diferentes a los postes y deberá estar integrado paisajísticamente mediante el 
empleo de pantallas vegetales o pintándolo en tonos que permitan la minimiza-
ción del impacto visual. Los postes preferentemente se instalarán tipo ángulo 
de color verde oscuro o tonos ocre para favorecer igualmente su integración 
paisajística. Ambos tipos de cerramientos, según el artículo 17 apartado f) del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de cerramiento cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, no requiere autoriza-
ción ambiental.

— Se procederá a la señalización de los vallados exteriores con medidas anticolisión 
para evitar afecciones a la avifauna. Se colocará un placa de 20 cm x 20 cm x 2,2 
mm (material plástico) o 20 cm x 20 cm x 0,6 mm (placa metálica) de color grisá-
ceo, estas placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre acerado 
evitando su desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano a una altura 
de 180 cm aproximadamente.

d) Protección del paisaje.

— Los módulos fotovoltaicos incluirán un tratamiento químico anti-reflectante, que 
minimice o evite el reflejo de la luz, incluso en períodos nocturnos de luna llena, 
con el fin de evitar el efecto llamada de los paneles sobre las aves acuáticas, o la 
excesiva visibilidad desde puntos alejados de la planta.

— Las características estéticas de las construcciones serán similares a las de la arqui-
tectura rural tradicional de la zona. Las fachadas, las cubiertas, los paramentos 
exteriores y de modo general los materiales a emplear en dichas construcciones, 
no deberán ser de colores llamativos ni reflectantes, debiendo emplear colores que 
faciliten la integración de las instalaciones en el entorno (cubiertas color rojo teja, 
fachadas de color blanco o tonos terrosos).
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e) Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación 
lumínica).

— Se minimizará la generación de polvo mediante el riego periódico de pistas y 
terrenos afectados por movimientos de tierra; el empleo de lonas recubridoras en 
el transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las opera-
ciones de carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de 
partículas de polvo por el entorno.

— Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, 
así como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

f) Gestión de residuos.

— Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

— Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier mate-
rial no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los 
trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse 
de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

— Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la 
fase de construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se debe-
rán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada 
para su tratamiento, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

— Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en 
instalaciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al 
medio.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

g) Protección del patrimonio cultural.

— Con carácter previo a la ejecución de las obras se deberá llevar a cabo una pros-
pección arqueológica intensiva por parte de técnicos especializados sobre el área 
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de explotación, en concreto, sobre la zona de afección, la subestación y la línea de 
evacuación, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, 
acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a 
tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar 
con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patri-
moniales detectados.

— Las actividades contempladas en el párrafo anterior se ajustarán a lo estable-
cido al respecto en el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura, en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad 
arqueológica de Extremadura, así como en la Ley 3/2011, de 17 de febrero, 
de modificación parcial de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura.

4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación

— Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

— Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

— El control de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará median-
te pastoreo con ganado ovino o con medios mecánicos que no afecten al suelo 
(desbrozadoras). No se utilizarán herbicidas.

— Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que 
contengan aceites o gases dieléctricos.

— Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que esta-
blece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a 
las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisio-
nes radioeléctricas.

— No se instalará alumbrado exterior en la planta fotovoltaica, a excepción de la asocia-
da a los edificios auxiliares que en cualquier caso, será de baja intensidad y apanta-
llada hacia el suelo. Se instalarán interruptores con control de encendido y apagado 
de la iluminación según hora de puesta y salida del sol. Se cumplirá el reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior.
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— Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido.

4.4. Medidas compensatorias.

— Se instalarán 2 cajas nido con poste de 5 metros de altura para lechuzas y 2 cajas 
nido para refugio de quirópteros. Tanto las características técnicas como la ubicación 
de las mismas se consensuará con el órgano ambiental.

— Se excluirá del pastoreo el 50 % de la superficie de las dos charcas, cerrándose la 
parte a excluir con cerramiento con malla ganadera de 1 metro de altura y con un 
tamaño de cuadrícula a nivel del suelo de cómo mínimo 15 x 15 centímetros. En la 
parte inferior se plantarán 5 fresnos aislados de la gestión ganadera.

— Se construirá una pantalla antiatropellos de anfibios en los lados del paso de agua en 
la carretera, de 50 metros a cada lado del cruce.

— La zona de dehesa se pastoreará con ovejas con una carga máxima de 3 ovejas por 
hectárea y año.

Teniendo en cuenta todo ello, esta Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio 
resuelve de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del Capítulo 
VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no 
es previsible que el “Proyecto de instalación de planta fotovoltaica de 20 MW, centros de 
transformación de 20 kV, subestación 20/45 kV y línea de evacuación”, en el término 
municipal de Casatejada (Cáceres) y cuyo promotor es Planta FV3, SL, vaya a producir 
impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación 
prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I de dicha ley; 
siempre y cuando se cumpla con las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
establecidas en la presente resolución.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. Asimismo, no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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— Durante el seguimiento del cumplimiento del mismo, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Esta resolución por la que se formula el informe de impacto ambiental del “Proyecto de insta-
lación de planta fotovoltaica de 20 MW, centros de transformación de 20 kV, subestación 
20/45 kV y línea de evacuación”, en el término municipal de Casatejada (Cáceres) y cuyo 
promotor es Planta FV3, SL, se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://juntaex.es/con03/evaluacion-ambiental), debiendo entenderse que no exime al 
promotor de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias 
para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de septiembre de 2018.

  El Secretario General de Desarrollo   
  Rural y Territorio,

  MANUEL MEJÍAS TAPIA
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A N E X O  C A R T O G R Á F I C O

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 20 MW, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE 20 kV, 
SUBESTACIÓN 20/45 kV Y LÍNEA DE EVACUACIÓN

TÉRMINO MUNICIPAL DE CASATEJADA (CÁCERES)
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